
N i i m . II3 (Cuatro cuartos 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 23 de Abril de 1821. 

San Jorge Patrón de Aragón. 

Las Cuarenta Horas en San Cayetano por la Cofradía de la Sangre de Jesucristo de 9 á 7. 

A U S T R I A . 
Viena 22 de M a r z c , 

H a sida preciso á nuestro Gobierno tomar me
didas de p recauc ión con motivo de Los Alborotos 
de la Valaquia; y se ha mandado f o r m a r un cuer
po de observación en la f rontera . Ya se ha pues
t o en marcha con este objeto el regimiento de h ú 
sares del Emperador, que se hallaba en Temeswar. 

I T A L I A . 
T a r í n 29 de M a r z o . 

E l 26 se publ icó un decreto, en que se dice que 
la p a t r i a reconoce los servicios que la j u n t a de A l e 
j a n d r í a ha hecho á la Constituoion, y se l lama a l 
ahogado L u z z i , individuo de ella, pa ra que venga 
ó tomar asiento en la j u n t a provisional . 

E n otros dos decretos del mismo dia se contiene 
el nombramiento de los gefes pol í t icos de las p r o 
vincias. L a autoridad de estos s e r á sumamente ex
tensa. Los empleados de las provincias d e p e n d e r á n 
de ellos en lo t»cante á l a parte administrativa^ 
y aun p o d r á n en atención las circunsttctncias sus
penderlos de sus empleos. 

F R A N G I A . 
P a r í s 31 de M a r z o , 

Las noticias recibidas del M e d i t e r r á n e o son muy 
lastimosas. Por espacio de tres dias ha reinado en las 
costas E . S. de aquel mar unu horrible tempestad que 
ha ocasionado desgracias y perdidas que todavía no 
pueden calcularle. Comenzó el dia 7 por un t e r r i 
ble uracan, los re lámpagos eran continuos, y hac ían 
temblar á los mas int répidos marineros : la l luvia y 
el granizo caían con una fuerza estraordinaria ; en 
fin ios vientos estaban desencadenados ; y elevaban 
las olas á una altura tan prodigiosa , que n i n g ú n an
tiguo marinero se acuerda de haber visto otro caso 
igual. Por fortuna para la Francia y la I ta l ia , los 
vientos reinaron constantemente en la parte N . y N . E . , 
dirección que ha sido funesta á los puertos de Sici
lia , de Mal ta y Afr ica . E n Mesina á pesar de la 
seguridad del puerto han padecido muchos barcos y 
los muelles; pero nadie á perecido. E n Mal ta que
daron sepultados en el puerto de Marsamusceto dos 
huques , y otro se hizo pedazos en el de Marsasci-
rocco: quedo casi enteramente destruido el fuerte 
de Ricasoli , que está á la embocadura del puerto, 
y por consiguiente mas directai í iente opuesto á las 
olas: uno de sus bastiones no pudo resistir á los es
fuerzos del mar , y se vino abajo desapareciendo nue
ve cañones de grueso calibre. Los magníficos mue
les de aquel puerto quedaron destruidos, y fue á 
caer en el mar una enorme rOca que se desgajo de 
ias alturas que rodean la entrada del puerto. L a 

costa de Berbe r í a sufrid todavía mucho mas. Las ra 
das de Túnez y de Bona ofrecieron el mas h o r r i 
ble e spec tácu lo : los buques que allí hab í a en n u 
mero de mas de 200 , han sido sumergidos todos 
ó hechos pedazos. La escuadrilla tunecina , en que 
hab ía tres fragatas, ha tenido la misma suerte; se 
regula el numero de los cadáveres que el mar ha 
arrojado á la costa en mas de 3000. Se ignoran aun 
los desastres que h a b r á habido en otros puntos. 

Idem 5 de A b r i l . 
Los periódicos publican el siguiente documento. 

Convenio. 
ecLos infrascriptos, autorizados con los competentes 

poderes para el efecto, se han convenido en los a r t í c u 
los siguientes : 

9 5?Habrá una suspensión de hostilidades en todos 
los puntos del reino. 

2? « I g u a l m e n t e cesarán las hostilidades por muí ' 
dentro del t é rmino mas corto que sea posible, á cuyo 
efecto se despacharán correos inmediatamente por a m 
bos egercitos. 

3? « E l egérci to austr íaco ocupará á Capua , y ma
ñ a n a 21 sus puestos avanzados ocuparán á Aversa; pero 
sin pasar de a l l í . 

4? ??La ocupación de la ciudad de Ñ a p ó l e s y de 
sus castillos será el objeto de un convenio particular. 

5? « E l egérci to austríaco respe ta rá las personas y 
las propiedades, sean cuales fueren las circunstancias 
particulares de cada individuo. 

6? «Todos los efectos de propiedad Real y del Es
tado existentes en todas las provincias que ocupa y 
ocupará el egérci to austr íaco ; todos los arsenales, a l 
macenes , parques , astilleros , fábricas de armas & c . 
pertenecen por derecho al R e y , y serán respetados 
como tales. 

7? « H a b r á en todas las plazas y castillos que ocu
pe el egérci to a u s t r í a c o , ademas del comandante de 
esta n a c i ó n , un gobernador á nombre del Rey . Todo 
lo material de la guerra, en cuanto á la parte admi 
nistra t i va , depende rá de las direcciones adminis t ra t i 
vas Reales. 

89 « E l presente convenio se ratif icará por S. A . R, 
el P r ínc ipe Regente y por el comandante general del 
egérci to austríaco barón de Frimont.—Firmado en el oran 
priorato de Nápo le s delante de Gapua á 20 de Marzo 
de 1821. E l barón de Ambros io , teniente general 
comandante de la primera división activa del egérc i to 
de S. M . el Rey de Nápo les . z f E l conde de F i q u e í -
m o n t , general ai servicio de S. M . I . y R . " 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 14 de A b r i l . 

CORTES. 
Concluye l a sesión 'del 14 de A h r i l , 

Alt. j 6 . «Cada división se compondrá de todos 



los cuerpos que existan en la respectiva comandan
cia general .""Aprobado. 

A r t . 17. ?5 E l comandante general de cada dis
t r i to mi l i t a r será general en gefe de las tropas que 
lo guarnezcan. 

ÍLI Sr. Min i s t ro de la Guerra observo que las pa
labras s e r á general podr í an sustituirse con las de man-
d a r á . 

E l Sr. Sancho manifes tó que la junta consultiva 
hace una adición á este ar t ícu lo , en la que conviene 
la comisión j y es: ce y t end rá la autoridad suíicien-
te para entender y v ig i la r en la parte interior de 
su gobierno que antes correspondía á los inspectores." 

Quedo aprobado este ar t ícu lo con la enmienda pro
puesta por el Sr. ministro de la Guer ra , y la ad i 
ción presentada por el Sr. Sancho. . 

A r t . 18. — Los soldados de un mismo pueblo des
tinados á la misma arma servi rán , siempre que sea 
posible , en una misma c o m p a í í í a , y en un mismo 
cuerpo los de los pueblos vecinos. 

E l Sr. Min is t ro de la Guerra leyd varias observa
ciones de Ja junta consultiva sobre este a r t í c u l o , de 
las que resultaba que no parecía conforme al sistema de 
unidad -que est^blécé la Goast í íucion entre todas las 
provincias y paeóios de la mona rqu ía ; y que ademas 
podía tener algunos inconvenientes ya respecto de la 
des ignación que conviniese hacer de los individuos á 
las compañías y cuerpos, como con relación á la dis
ciplina. 

E l Sr. Romero Alpuente dijo , que en ninguna car
rera se necesitaba mas unión ni mas confianza entre los 
que la siguen que en la mi l i t a r , todo lo cual promovía 
grandemente este a r t í c u l o , pues las relaciones de pa i -
sanage, amistad y parentesco es t rechar ían mas los v í n 
culos de los soldados entre s í , y les inspirar ía una 
gran confianza el saber que ten ían á su lado un parlen-

( 2 ) 

!te o un anüinio aini<io. 
E n t r ó la d iputación que habia ido á presentar á l 

Rey para la sanción el decreto sobre reuniones patr id-
* t icas; y el Sr. Espiga, como presidente de e l la , dijo: 
que S. M . hab ía manifestado que recibía con satisfac
ción el decreto de las Gdrtes, y que lo tomar ía en con
sideración para su sanción. = E l Sr. Presidente dijo , que 
las Cortes lo hab ían oído con agrado, y que queda
ban enteradas. 

Siguiendo la discusión , el Sr. M a r t í n e z de la Rosa 
dijo : que uno de los obstáculos que se oponían á la 
completa plantificación del sistema constitucional, eran 
los vestigios del espír i tu de provincialismo que aun sub
sistía en Espaíía , á causa del largo tiempo en que 
•sus diferentes provincias estuvieron sujetas á diversas 
m o n a r q u í a s ; cuyo esp í r i tu lejos de haber procurado 
extinguir lo el Gobierno absoluto después de la reunión 
de todas las provincias en una sola m o n a r q u í a , lo ha
b ía escítado y promovido. Guando una misma Consti
tución y unas mismas leyes rigen en los dominios es-
panoles, debe trabajarse para destruir los restos de este 
provincialismo , que siempre será perjudicial al siste
ma de unidad que establece la Cons t i tuc ión , y debe 
Tcinar en una monarqu ía representativa; y asi este ar
t ículo no es admisibie como opuesto á este sistema, zr 
L i s ^ m i ü í a r e s podrán decir sobre la ut i l idad ó perjuicios 
que esta disposición puede tener en los cuerpos del egér-
c i t o ; pero todo el que haya observado lo que pasa en 
las universidades, colegios y en casi todas las corpo
raciones, sobre los danos que causan las parcialidades 
originadas del paísanage , y que las rivalidades y cho
ques de encontrados intereses á que dan motivo son un 
fecundo manantial de disturbios. Lo mismo debe temerse 
que suceda en los cuerpos militares , y así lejos de ser 
l i t i i esta medida para promover la uu ion , baria que 
adoleciendo cada compañía y cada cuerpo de ese espí
r i t u de provincia l ismo, que convendr ía desterrar, na

ciesen rivalidades y divisiones nocivas á la disciplina. 
E l Sr. Sancho contesto á nombre de las comisiones* 

que este ar t ícu lo era de mas importancia que lo que 
á primera vista parecía , pues era como la clave de to
do el sistema del proyecto. A el se oponen dificultades 
militares y polít icas : y por lo respectivo á las p r i 
meras se dice que dañará á la subordinación. A esto 
puede responderse con el egemplo del egérci to de Fe
derico I I , que puede llamarse con razua modelo de 
e g é r c i t o s ; y con el egemplo domestico de nuestras mi-. 
licias provinciales , que en la ul t ima guerra han riva
lizado con las tropas de l í n e a , y que pueden citarse 
como modelos de subordinación. A estos hechos no es 
fácil responder, pues nada valen las razones contra 
los hechos. 

Por lo que hace á las razones polít icas se obgeta 
el espí r i tu de provincialismo. Prescindiendo de.la na-
tureiaza de este y de sus efectos, se puede asegurar 
qu el a r t ícu lo 18 t endrá los mas felices resultados. 
Todas las provincias deben contribuir al reemplazo 
del ege'rcito; y en las provincias que hasta aqui se 
han llamado exentas, les ha de ser mas duro que 
las aduanas y papel sellado. ¿Pues cuánto cont i ibui -
rá á hacer mas llevadero el reemplazo el que Jos 
comprendidos en e'i sepan que han de servir en com
pañ ía de sus paisanos , aniigus y parientes? Esta idea 
suaviza el sentimiento de la separación de sus f ami 
lias ; y será un alivio para el soldado el saber que 
en sus desgracias, en sus enfermedades y en sus 
apuros ha de tener á su lado al pariente y al com
p a ñ e r o de su infancia.—Ademas esta disposición con
t r ibuye mucho para la moralidad del soldado. U n 
joven sin conocimientos de mundo está mas espuesto 
á viciarse y pervertirse cuando se halle de repente 
entre gentes desconocidas, que cuando tengan unos 
compañeros de su confianza , y en ellos un treno pu
ra cometer una mala acción; pues sabe que pueden 
noticiarla á su famil ia , y que con los oiisiiios com
pañeros ha de volver á su casa, y que serán unos tes
tigos de su mala conducta. 

E l orador , después de dar algunas otras razo
nes, cont inuo: tengo en m i cabeza muchas ideas 
sobre este asunto que no me atrevo á d'ecir ; pi ro 
no puedo menos de hacer esta observación : los 
andaluces, por egemplo, con soldados catalanes, 
y los gallegos con soldados andaluces , corren ries
go de ser oprimidos como si guarneciesen aqiiellps 
países tropas suizas. N o hablo del actual egeicito, 
que ha dado unos testimonios tan ^admirables de 
v i r t u d : y ha adquirido una gloria tan escélsá, 
que presenta un fenómeno ínespl icahle al que sabe to
mo ha estado constituido ; pero como esta ley es para 
lo sucesivo, debe atenderse á todos los medios que 
puedan influir en la disciplina y buen espír i tu del sol
dado. Considerado este punto bajo todos sus aspeólos, 
confieso francamente que ninguna de las razones que 
se han alegado contra este a r t í c u l o , desde que empezó 
á discutirse en la comisión, me ha hecho fuerza alguna. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa p r e g u n t ó , si alguna de 
las corporaciones militares que han presentado obser
vaciones sobre este proyecto, apoya el ar t ículo 18. 

E l Sr. Sancho con tes tó , que en las memorias pre
sentadas se ha seguido el me'todo de hablar solo de los 
ar t ículos que se impugnan, y que pudiéndose decir por 
esta razón que el art ículo del proyecto no impugnado 
es consentido t ác i t amen te , se puede asegurar^que de 25 
memorias por egemplo, las 20 apoyan el art. 18 , y 5 
lo desaprueban ; y que si el Congreso gustaba se pre
sentar ían todas estas memorias, y las razones que ha
b í a n tenido las comisiones. 

E l Sr. Sánchez Salvador d i j o , que seria difícil el 
que se pudiese llevar á efecto este a r t í c u l o , y d ió al
gunas rabones para probario. 



E l Sr. Pajarea conteste) á Ies obgecciones que ha-
Lia hecho el Sr. M a r t í n e z de la Rosa, y amplio a lgu
nas de las razones del Sr. Sancho. 

Discutido el punto suí ic iente inente se ap robó el 
a r t í cu lo . 

A r í . 19. La guarn ic ión de cada distri to m i l i t a r 
se compondrá habitualmente de los cuerpos que en 
v i r tud de los anteriores ar t ícu los se le designen para 
ja formación del ege'rcito permanente, sin perjuicio de 
reforzar la guarn ic ión de un dis t r i to con la de los 
demás , siempre que convenga. 

E l Sr. Min i s t ro de la Guerra propuso que se a ñ a 
diese al ar t ículo la siguiente cláusula : salva la facul
tad del Rey para disponer de la fuerza armada, con 
arreglo á la Const i tuc ión. — E l Sr. Ezpeieta apoyo con 
algalias razones esta ad ic ión . 

E l Sr. Pajarea contestó que las comisiones no han 
tratado de in f r ing i r la Constitacion , n i de disminuir 
Jas facultades que ésta da al Rey ; y que solo ha pro
puesto una regla general sobre la d is t r ibución de t r o 
pas que corresjjonde al Rey , para que se eviten los 
m lies que se siguen de las continuas mudanzas de 
los cuerpos del egérci to , tanto á ellos mismos como 
á los pueblos. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa mani fes tó en un esten
so discurso , que el a r t í cu lo como estaba , y - sin la 
res t r icción propuesta por el señor ministro de la Guer
ra era contrario á la Const i tución 5 en cuyo ar t ícu lo 
1 7 1 , facultad 9 ? , se dice que correspande al Rey 
disponer de la fuerza armada 5 d i s t r i buyéndo la don
de mas convenga ; y que al Gobierno tocaba p r i 
vativa y esciusivamente juzgar de la conveniencia eje 
esta d i s t r i buc ión , sin que las Górtes n i nadie tuviesen 
facultades para coartar la que le da la Constitucion.n: 
Después de dar algunas razones para probar que el ar
t ículo de la Const i tución estaba claro y terminante, c i tó 
en comprobación de lo mismo el art . 365, en que se 
hace -una escepcion de la regla general respecto de las 
milicias nacionales, las que el Rey no puede emplear 
fuera de sus respectivas provincias sin otorgamiento 
de las Cortes; de donde infirió que respecto de Ja 
demás fuerza , el Rey puede distr ibuir la , según j u z 
gue conveniente. 

Añad ió que aunque á las Cortes corresponde dar 
ordenanzas al e g é r c i t o , su d i s t r i b u c i ó n , que es una 
cosa variable y sujeta á las circunstancias, no puede 
ser obgeto de las ordenanzas mili tares , que son re
glas fijas y tienen el carácter de leyes. ~ Por ú l t i m o , 
después de observar que las Cortes hab ían rehusa
do constantemente tomar conocimiento sobre las m u 
danzas de cuerpos ó individuos militares hechas por 
el Gobiereo, concluyó diciendo que la verdadera l i 
bertad estaba cifrada en la fiel observancia de la 
Const i tuc ión; y que tanto pe rde r í a con que el poder 
egecutivo usurpase las facultades del legislativo, como 
con que este usurpase las de aquel. 

Discutido el punto suficientemente se acordó no 
haber lugar á votar sobre el art. 19, y que volvie
se á las comisiones. 
^ Se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 

Minis ter io de la Guerra. 
E l Rey , en atención a l dist inguido mér i to con

t ra ído pdr Juan B a y a , sargento segundo del r eg i 
miento de caba l l e r í a de Lus i tan ia , con la p a r t i d a 
de su mando , compuesta de un cabo y siete solda
dos , con la que a tacó y d i spe r só el d ia 5 del ac
tual en el camino de V^entosilla á una gavi l la de 
2o facciosos de á p ie ^ armados y aparapetados , con, 
muerte de tres de ellos , ap rehens ión de dos , y f u -
Sa de los d e m á s , ha tenido á bien concederle dos 
escudos de ventaja de á 10 rs . vn. cada uno, y 
otro de dist inción sobre el brazo izquierdo ¡ con d 

( 3 ) lema \ E l Rey i los defensores de la Consti tución en 
5 de A b r i l de 18215 y a l cabo pr imero B e r n a b é 
T i b e r i o , y á los soldados Manue l Gómez , Runmn 
Lorenzo , Narciso S á n c h e z , Juan Serrano, Antonio 
Dominguez , M a t í a s Moreno y Antonio Za rza , uno 
de ventaja y otro de d is t inc ión , con el mismo lema 
que el pr imero , y todos vitalicios ; a l propio t i em
po quiere S. M . que formado el regimiento de que 
dependen estos individuos , a l frente de estandartes, 
se les ponga dicho escudo po r mano de su coro
nel , que d e b e r á leer en alta voz el lema , y qus 
se publique todo en la gaceta y en la orden ge
neral del egérc i to . De R e a l orden lo digo á V . S. 
p a r a su inteligencia , cumplimiento y sa t i s facc ión de 
los interesados. Palacio 11 de A b r i l de 1821. 

Not ic ia de Zo<? pueblos donde han cabido los pre
mios mayores de la lo ter ía moderna nacional en el 
sorteo del d i a 16 del corriente. 

N ú m e r o s . Premios. A d m i n i s t raciones. 

10614 10000 pesos Reus. 
24181 4000 M a d r i d , 
20565 2000 Zamora. 
28207 1000 M a d r i d . 

5222 1000 Ide?n. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Hab iéndose aprobado por el Caballero Intendente 
de esta provincia los pr i .ne i os remates de 4as fincas 
que ahajo se espresan' celebrados en el tres del actual, 
y seña lado el t é rmino de diez d í a s para cada una de 
lüs mejoras de d é c i m a , media déc ima y cuarto; p a r a 
proceder por el orden establecido por la Junta Nac io 
na l del Crédi to púb l ico , ha acordado en su v i r t u d el 
Sr. Juez de la subasta D . Mateo Cortés de Zalon se 
saque por p r imera ta del cuarto de dic'ias fincas , cu
y a tasación en venta, y cantidades en que han sido 
tranzadas respectivamente son como sigue. 

i ? £1 sitio del edificio arruinado d d monasterio 
de Sta. E n g r a c i a , tasado en 249^360 rs. vn. ; no 
hubo postor. 

2? Un ol ivar en la Romareda con 572 olivos, de 
cavida de 12 cahíces , 2 cuartales, 2 almudes, tasado 
en 94^575 rs. v n . , y tranzado en 2 0 \ ' d ; á f a v o r de 
D . H i l a r i o Giménez . 

3? Otro o l ivar regante de la Romareda con 304 
olivos y 22 f a l t as , adula del jueves, de cavida de 4 
cahíces y 19 cuartales, tasado en 43^5Co rs. , y 
tranzada en 1158300 ; á f avo r de Domingo B o r á u i . 

4? Otro o l ivar , adula del ruñes , con 40*. olivos j 
1 0 f a l t a s , t é rmino de la H i e r v a , de cavida de tí cu-
hiess ó cuartales, tasado en 1049087 rs. 17 mrs. y 
tranzado en 400© ; á f a v o r de D . H i l a r i o Gimsiiez. 

5? Otro ol ivar cerrado de tapias dentro del mo
nasterio de Sta. Engracia , con 393 olivos, 82 J'altas, 
39 á rboles f ruta les y una noguera, su cavida de - 14 
cahíces , 9 cuartales , incluyéndose en dicho ol ivar ta 
par te del edificio del monasterio arruinado , que i ia 
de dar entrada a l mismo, tasado en 200^270 rs. , y 
tranzado en $ood ; á f a v o r de D . Lucas Begueriu. 

69 Un huerto de t i e r ra blanca llamado del cara, 
tasado en 2^)959 rs. , y tranzado en i b d ; a f abp r 
de .D. M i g u e l I razoqui . 

7? Una torre sita en el t é rmino de U r d a n , d i v i d í " 
da en diez porciones, y la p r imera consta de 46 ca
híces de t i e r r a blanca, inclusos tos sitios de edificius, 
tasada''en 1838165 rs. , y tranzada en 2 5 3 $ ; a ' e s d e 
este núm. a l ¿ y á favor de D . Juan M i g a d Inda . 

8? &g' . iuda porc ión de cavida de 11 cahíces y 12 



cuartales, tasada en 129925 rs., y t rdr izada en 129925. 
9? Tercera porcicn, de c a v í d a de 10 caJiices , 5 

cuartales, tasada en 110343 rs. 25 mrs. y tranzada 
Un 1 iS343^25' 

10. Caarta p o r c i ó n , de c a v í d a de 17 c a h í c e s , 12 
cuartales, tasada en J 9^525 r s . y tranzada en 199525. 

11. Quinta p o r c i ó n , de cav ída de 9 cahiees , 13 
cuarta les , tasada en 10S793 rs . 25 m r s . , y t r a n 
zada en 10979 3 .,25. 

12. Sexta porc ión , de c a v í d a de 10 cahíces , 9 cuar
tales, tasada en 119618 rs. 26 mrs. , y tranzada en 
u 9 6 i 8 „ 2 6 . 

13. Sép t ima porc ión , de c a v í d a de g c a h í c e s , 3 
cuartales, tasada en 109198 rs. 3 m r s . , y tranzada 
en i o d í ( ) 8 „ 3 ' 

14. Octava p o r c i ó n , de cav ída de 11 c a h í c e s , 15 
cuartales , tasada en i ^ d i o ^ rs. 26 m r s . , y tranzada 
en 1 I 9 I O 3 „ 2 6 . 

15. Nona po rc ión , de c a v í d a de 9 c a h í c e s , 14 
cuartales, tasada en 119850 rs. y tranzada en 119850. 

16. Deeirna po rc ión , de c a v í d a de 19 cahíces , 9 
.cuartales, tasada en. 259431 rs . 8 mr s . , y tranzada 
en 2 5 9 4 3 r „ 8 . 

17. Prado del corra l de las yeguas, p r imera por 
ción, de c a v í d a de 55 cahíces , 8 cuartales, tasada en 
759570 r s . , y tranzada en 759570. 

18. P r i m e r a po rc ión á la derecha .de dicho prado , 
de c a v í d a de 9 c a h í c e s , 5 cuartales, tasada en 139037 
rs . 17 mrs. , y tranzada en 139037,,17. 

19. Segunda porc ión á la derecha del citado p r a 
do, de c a v í d a de 8 cahíces , 1 cuar ta l , tasada en 

,119287 rs . 17 m r s . , y tranzada en 118287,,17. 
20. P r i m e r a porc ión á la izquíeeda del mismo 

p r a d o , de c a v í d a de 12 cahíces , 4 cuartales, tasada 
eñ 179150 rs. y tranzada en 179150. 

21. Segunda porc ión á la izquierda de dicho p r a 
do, confronta con la 1*. y 5% con carretera nueva y 
brazal de la P lancha , de c a v í d a de 15 c a h í c e s , 12 
cuartales , tasado á 1400 rs. vn . el c a h í z , y su a r 
riendo á 1 0 3 rs. 229050 r s . , y tranzada en 229050. 

22. Quinta porc ión del referido prado , de c a v í d a 
de 13 caldees, tasada en 209900 rs . y tranzada en 
209900. • 

23. Prado de el medio, p r imera porción, de c a v í d a 
de 11 cahíces , 13 cuartales, tasada en 199032 rs. 8 
mrs . , tranzada en i 99o32„8 . 

24. Segunda p o r c i ó n de dicho p r a d o , de cav ída de 
j o cahíces , 8 cuartales, tasada en 149700 r s . , y t r a n 
zada en 149700. 

25. Tercera porc ión del mismo prado , de cav ída 
de 15 cahíces, 9 cuartales, tasada en 219817 1», 17 
m r s . , y tranzada en 219817,, 17. 

26. Cuarta p o r c i ó n , de c a v í d a de c a h í c e s , 8 
cuartales, tasada en 279300 rs. y tranzada en 279300. 

27. Quinta p o r c i ó n , de c a v í d a de 12 c a h í c e s , 7 
cuartales, tasada en 179412 rs. 17 m r s . , y tranzada 
en 17^412^,17. 

28. Sexta p o r c i ó n , de c a v í d a de 19 c ah í ce s , 2 
cuartales , tasada en 249862 rs. 17 m r s . , y tranzada 
en 2 4 9 8 Ó 2 „ i 7 , ( • 

29. Prado llamado del hosp i t a l , p r imera porc ión 
de c a v í d a de 19 c a h í c e s , 14 cuartales , tasada en 
379762 rs. 17 mrs . , y t ranzada en 419800. 

30. Segunda p o r c i ó n de dicho prado , de cav ída de 
a i cahíces , 2 cuartales , tasada en 339800 r s .^ y 
t ranzada en 369. 

31. Tercera p o r c i ó n , de cav ída de 17 cahíces, 9 
cuartales, tasada en 289ioo rs. y tranzada en 289100. 

32. Un campo llamado la v n í a honda, de 13 c a h í 
ces , 13 cuartales, tasada en 169247 rs . 8 m r s . , y 
t ranzada en i8947r ;8 . 

( 4 ) 
33. C/rt campo ol ivar l lamado del iruqve ^ con 51 

olivos, de c a v í d a de 5 cah íces , 6 cuartales, tasado en 
<896oo r s . , y tranzado en 2o96oo. 

24 Un a i í v a r con 160 olivos, y 44 f a l t a s , de ca
mela de 5 eahices, 11 cuartales , tasado en 339001 rs, 
17 m r s . , y iranzado en 5o9oco. 

35. Una v i ñ a d i v i d i d a en tres porciones, y ¡a 
p r i m e r a de c a v í d a de 26 cah í ce s , 9 cuartales , tesada 
en 809783 rs. 17 m r s . , y tranzada en 8v®?82>„if . 

36. Segunda po rc ión , de cav ída de 9 cahíces , 6 
cuartales, tasada en 269250 rs. y tranzada en 269250. 

37. Tercera porc ión , de c a v í d a de 14 c a h í c e s , 8 
cuartales , en 349800 r s . , y tranzada en 349800. 

38. Una torre en el t é rmino de Urdan, y pa r t i da 
del cazuelo, d iv id ida en tres porciones, y l a pr imera 
es de 22 cahíces , 9 cuartales v i ñ a , con inclusión del 
edificio de la casa a r r u i n a d a , tasada en 659883 rs, 
17 m r s . . y tranzada en 8o9¿ á f a v o r de D . Gt~ 
rardo San Juan. 

39. Segunda porc ión , de cav ída de 24 c a h í c e s , 4 
cuar ta les , tasada en 389800 rs. , y t ranzada en 
3 f i98oo ; á f a v o r del mismo del núm. anterior. 

40. Tercera porc ión , de c a v í d a de 2 cahíces , i r 
cuartales, tasada en 39762 r*. 17 m r s . , y tranzada 
en 79500 , d f a v o r de D . Francisco del Rey. 

E s t á seña lado pa ra la mejora del cuarto el d i a 
24 del corriente mes, á las nueve de sti m a ñ a n a , en 
las casas Consistoriales de esta ciudad', lo que se hace 
saber a l púb l i co p a r a que las personas en cuyo f a v o r 
quedaron rematadas dichas fincas , y las que quieran 
hacer dicha mejora concurran en el citado d ia , 
hora y l u g a r , que se les a d m i t i r á por separado. Z a 
ragoza 15 de A b r i l de 1821.—Mateo Cortés de Z a 
lá n . ~ Por su mandado'. Domingo de Hasta. 

Se continua todos los días mimiiestando ía p r i 
morosa M á q u i n a Astronómica y figuras Autómatas , 
quT2 se haze ver en la Plaza del Carmen casa nú . 
68 por la m a ñ a n a á las onze y media y á la tarde á 
las cuatro, seis y ocho de la noche. Precio de 
la entrada á dos rs. de vn. y los asientos de sillas 
dos reales m a i . 

Venta . Los corderos que pueda produci r el dez-
mar io en este presente año del lugar de Jau i in se 
venden, el sugeto que quiera t r a t a r de su ajuste, 
se p r e s e n t a r á á D . Lucas Remacha, encargado de 
venderlos', vive en l a calle de la Salud núm. 157' 
cerca del arbellon de los Abugeros. 

E n la posada de las A l m a s , calle de S. Pablo, se 
venden jamones dulces de Galicia á 6 rs . y medio de 
v n . l a ca rn ice ra , y blancos á 6 idem. 

Ar r i endo . E n las inmediaciones a l suprimido mo
nasterio d é l a Cartuja alta se hal lan 10 juntas de 
o l iva r , y 55 de t i e r ra blanca, todo en una posesión 
y del mejor riego ,• que se a r r e n d a r á n á medi/as, o 
p o r un tanto f i j o : ademas se i nc lu i r á una casa, huer
to y cor ra l de ganado en el indicado arriendo; la 
persona que quisiere entrar en dicho medial ó ar
riendo a c u d i r á á l a calle M a y o r , p laza de Ta la 
yero n ú m . 114-

E n la calle del Temple núm. 31 habita un labra
dor decente que tiene un caballo con su s i l la de mon
t a r p a r a cualquiera persona que quiera sa l i r de viaje, 
y se a j u s t a r á á precios medios. 

T E A T R O . La Sociedad d r a m á t i c a del de ésta 
M . N . y H . ciudad egecu ta rá la cscelente come
dia t i tulada: el reconciliador: se can ta rá un in ícr -
medio; se b a y l a r á el Volero por el Sr. Ayala y Ja 
Sra. D u v i ñ o n , nuevos en este teatro, concluye11^0 
con un primoroso sayncte. 

A 2 rs . v n . ~ A las siete. 

£ n la Imprento del Stot Hospital de JStra. Sra, de Gracia, 
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